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"Decenio de la lgualdad de Opoñunidades para Mujeres y Hombres,'
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia,,

RESOLUCIÓN DE ALCAL No 268-2021 PU.ALC.

Contamana, 15 de julio del 2021

VISTO,

El lnforme N" 133-2021-MPU-A-GM-GPPO de fecha 15 de jutio det 2021, ta
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización propone a solicitud de la Gerencia
de Administración y Finanzas med¡ante Carta N" 250-2A21-MPU-ALC-GM/GAF de fecha
la de julio del 2021,|a incorporación de fondos por mayores ingresos mediante Crédito
Suplementar¡o en la Fuente de Financiam¡ento 5. Recuisos Delerminados y Fuente de
Financiamiento 2. Recursos D¡rectamente Recaudados.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su condición de Gobierno Local,
cuenta con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, tiene régimen espec¡al en la Ley No 27gzz Ley orgánica de
Municipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia d'e Ucayali,
del Departamento de Loreto, conforme lo establece el Artículo ll del Título preliminar de la
Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con lo señalado en el
Artículo 194o de la Constitución Política del perú;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 Del Decreto Legislativo No 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto Público, señála que las 1. Los Créditos
Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados,
provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público;

Que, el literal c) del numeral 28.1 del artículo 28 de la Directiva No OO7-
2020EF150.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", establece que "la
incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se
sujeta a los limites señalados en los numerales 50.1,50.2 y 50.3 del artículo 50 del
Dgcreto Legislativo No 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el
lModelo No 3/GL.

Que, mediante Carta N" 250-2021--MPU-ALC-GM/GAF de fecha 14 de julio del
2021, la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad provincial de Ucayali
informa y solicita la incorporación de fondos por mayores ingresos al presupuesto
lnstitucional en las fuentes de financiamiento 2. Recursos Direétamente Recaudados
y 5. Recursos Determinados por DosclENTos MtL y 0o/1oo soLES (s/. 2oo,ooo.0o)
Y, DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL Y OO/1OO SOLES (S/. Z,SOO,OOO.OO¡ Y,respectivamente.

Que, mediante lnforme N' 133-2021-MPU-A-GM-GPPO de fecha 15 de julio del
2021, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización informa del análisis
efectuado al comportamiento sobre el Presupuesto Inslitucional Modificado (plM) en
cuanto a ingresos y determina que, Ios montos a incorporar mediante Crédito
Suplementario, en las fuentes de financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados y
5. Recursos Determinados ascienden a DosctENTos MIL y 00/100 soLES (si.
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"Decenio de la lgualdad de Oporfunidades para Mujeres y Hombres"
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 268.2021.MPU.ALC.

Contamana, 15 de julio del 2021

200,000.00) y, DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES
(S/. 2,296,000.00), respectivamente.

Por los considerandos descritos líneas arriba, con las visaciones de Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Administración y Finanzas y Oficina de Asesoría Legal;

Y, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6 del
artículo 20 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalides;

SE RESUELVE

Artículo 1. Desagregación de los Recursos
Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto lnstitucional de
la Municipalidad Provincial de Ucayali del Departamento de Loreto, para el Año Fiscal
2021, hasta por la suma de DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES (S/.200,000.00), con
cargo a la Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados, de acuerdo
al siguiente detalle:

EN SOLES S/
I ngresos Presupuestgrios
Venta de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos
Venta de Bienes
Venta de Productos Minerales
Venta de Productos Minerales
Venta de Agua s/. 200,000.00

TOTAL DE INGRESOS s/. 200,000.00

NGRESOS
1

1

1

1

1

1

3
3.
3.
3.
3.

1

I
1

I

3
3.1
3.1 .1

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego
Categoría Presu puestal
Producto
Actividad
Tipo de Transacción
Genérica delGasto

TOTAL PLIEGO

EN SOLES S/.
I nstancias Descentralizadas.
301465 Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana
9001 Acciones Centrales.
3.999999 Sin Producto.
5.000003 Gestión Administrativa
Gastos Presupuestarios
2.3 Bienes y Servicios S/. 200,000.00

s/. 200,000.00
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"Decenio de ta lguatdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 268.2021-MPU.ALC.

Contamana, 15 de julio del 2021

Artículo 2. Desagregac¡ón de los Recursos
Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto lnstitucional de
la Municipalidad Provincial de Ucayali del Departamento de Loreto, para el Año Fiscal
2021, hasta por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL Y
00/100 SOLES (S/.2,296,000.00), con cargo a la Fuente de Financiamiento 5. Recursos
Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS
1.

1.4
1.4.1.
1.4.1.4
1.4.1.4.5
1.4.1.4.5.1

I ng resos Presupuestarios
Donaciones y Transferencias
Donaciones y Transferencias Corrientes
Por Participaciones de Recursos Determinados
Fondo de Compensación Municipal
Fondo de Compensación Municipal

EN SOLES S/

st.2,150,000.00

s/. 109,500.00

s/. 36,500.00

s/. 2,296,000.00

1.

1.2
1.2.1
1.2.1
1.2.1
1.2.1
1.2.1
1.2.1

,1

.1.1

.1.1.1

.2.1

.1.2.1

I ngresos Presu puestarios
lmpuesto y Contribuciones Obligatorias
lmpuesto sobre la Propiedad
lmpuesto sobre la Propiedad lnmueble
Predial
Predial
Alcabala
Alcabala

TOTAL DE INGRESOS

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego
Categoría Presu puestal
Producto
Actividad
Tipo de Transacción
Genérica del Gasto

s/. 2,296,000.00

EN SOLES S/.
I nstancias Descentralizadas.
301465 Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana
9001 Acciones Centrales.
3.999999 Sin Producto.
5. 000003 Gestión Administrativa
Gastos Presupuestarios
2.3 Bienes y Servicios S/. 2,296,000.00

TOTAL DE EGRESOS

Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborará las correspondientes
"Notas de Modificaciones Presupuestarias" requeridas como consecuencia de lo dispuesto
en la presente Resolución.
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"Decenio de la lgualdad de Opoñunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

RESOLUCIÓN DE ALCA tA No 268-2021-MPU -ALC.

Contamana, 15 de julio del 2021

Artículo 4. Remisión
La Oficina de Secretaría General y Archivo remitirá copia del presente dispositivo a los
organismos señalados en el numerul31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N'1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públlco.

Artículo 5. Publicación
Encargar a la Oficina de lnformática y Estadística la publicación de la presente Resolución
en el Portal I nstitucional (https://www. m un iucavali.qob. pel)

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE,

\lD Dn
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LID.'\D PR()VIN¡c

PARA HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la l\4unicipalidad Provincial de Ucayati

APROBACION DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR MAYORES INGRESOS.
CARTA N' 250.2021 MPU-ALC-GM/GAF

FECHA CONTAMANA, 15 DE JULIO DEL 2021.

Es grato dirigirme a Usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que, mediante
el documento de la referencia, La Gerencia de Administración y Finanzas solicita la incorporación de fondos por
mayores ingresos al Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali en los rubros 07 Fondo de
CompensaciÓn Municipal, 08 lmpuestos Municipales y 09 Recursos Directamente Recaudados, de acuerdo al
detalle siguiente:

El presupuesto solicitado por la Gerencia de Administración y Finanzas está distribuido de la siquiente forma:

En tal sentido, efectuado la revisión al Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) en cuanto a los ingresos, esta
Gerencia informa lo siguiente:

Según el cuadro anterior, se observa que los montos solicitados por la Gerencia de Administración y Finanzas
coinciden con el análisis efectuado por este Gerencia, a excepción del rubro 0B lmpuestos Municipáles, en tal
sentido sólo se podrá incorporar lo referente a gastos corrientes, Además, cabe precisar, que la incorporación a
gastos de inversiÓn generaría una inflación excesiva a nuestro PIM y los ingresos en este rubro están sujetos a las
captaciones efectuadas por la Entidad, el cual generaría un inconveniente al cumplimiento de meta al cierre del
presente ejercicio en cuanto al Reconocimiento a la Ejecución de lnversiones (REl),

Finalmente, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público establece que, "Las incorporaciones de mayores ingreios públicos que se
generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el
Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo establecido en

Dirección: Jr. Amazonas 307-Co
hsoto@muniucayali.qob. pe

ntamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
/ mpu-contamana@muniucayali qob pe

07 Fondo de Qompensación Municipal 2,150,000.00
08 lmpuestqs Municipales 750,000.00
09 Recursos Directamente Recaudados 200,000.00

TOTAL 3,100,000.00

07 Fondo de Compensación Municipal Gastos Corrientes 2,150,000.00
0B lmpuestos Municipales Gastos Corrientes

Gastos de lnversión
146,000.00

604,000.00
09 Recursos Directamente Recaudados Gastos Corrientes 200,000.00

TOTAL 3,100,000.00

07. FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL L3.936.737 8,035,427 8.05 1.304 16.086.73 1 -2,1s0,000
08, IMPUESTOS MUNICIPALES 104375 104,335 L46,040 250.37s - 146.000
09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 4920L3 357.415 334,598 692.013 -200.000

TOTAI 14,533,119 8A97.177 4.s37342 L7,O29,LL9 -2.496.OOO

ASUNIO :

REFERENCIA :

INFORME N' 1 33.2021.MPU.A.GM.GPPO
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el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de las

Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito

que se produzcan durante el año fiscal".

En tal sentido, tomando como referencia lo dispuesto por el numeral 46.1.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo

N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público el cual indica que, "los Créditos

Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores

recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público" se informa que

la solicitud de incorporación de fondos por maycires ingresos se realizó mediante Crédito Suplementario,

registrado en el Presupuesto lnstitucional del año fiscal 202'1 a través del aplicativo informático SIAF de nuestra

entidad, según nota modificatoria N" 221-2021, elcualse adjunta y a su vez, se remite el proyecto de Resolución

de Alcaldía que aprueba la incorporación de dichos recursos,

Es todo lo que se informa a usted, para su conocimiento y acciones que estime pertinente.

Atentamente,

li, i,.;:11!!...:

\¿

NPC / JAHC

C.c. - Arch¡vo

NC¡AL E}E UCAYALIMUNICIPALIDAD

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsqto@m u n iucayali. qob. pe / m pu-contama na@mu n iuca)¿al i. qob. pe
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

l

4

PRO\;'lNClA

PLIEGO

06 . UCAYALI

01 - MUNtctpALtDAD PROVTNCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

NOTA 0000000221a:

MES: ) JUL¡o
FECH.I DE SOLTC|TUD: 15t07t2121

TtPo ÍiroDtFtcActóN: 2 - cREDtTos sUPLEMENTARIOS
TIPO li\¡cRESO: B - FLUJO DE INGRESOS
JUSTIiICACIÓN: INCORPORACION DE FONDOS POR MAYORES INGRESOSti

PRESUPUESTO DEL GASTO

ESTADO: APROBADO

FECHA: 1510712021

DOCUMENTO: 102 | RES.ALC.268-2021

SEC.EUNC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR

RB (:G TT G SG SGD ESP ESPD

FN DVF GRPF
Anulación Crédito

07

5

0017 3999999 5000003 GESTTON ADMtNtSTRAT|VA 03 006 0o08

Meta: OOOO886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS

F(:NDO DE COMPENSACION MUNICIPAL
; CJASTOS CORRIENTES

i 2.3. 199. 1 99 orRos BTENES

2,3.2 7.11 99 SERV¡CIOS DIVERSOS

2,1 50,000

2,1 50,000

2,1 50,000

240,000

400,000

410,0002,3.2 8. 1 1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

2,3,2 9.1 1 LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES RELACIONADASAL ROL DE LA ENTIDAD

PRES.IPUESTO DEL INGRESO

G SG SGD ESP ESPDRB Anulación Crédito

07 DE COMPENSACION MUNICIPAL

1.4. 1 4,5 1 FONDO DECOMPENSACION MUN¡CIPAL
2,1 50,000

2,1 50,000

TOTAL:

TOTAL: 2,
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PRO)/lNClA : 06-UCAYALI

JULIO

OE SOLICITUD: 15107 12021

TIPO

TIPO GRESO:

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021

MODIF¡CACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTI\S
(EN SOLES)

ESTADO:

FECHA:
DOCUMENTO

Página: 2 de 3

APROBADO

15107t2021

102 I RES.ALC.268-202.1

01 - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

NOTA 0000000222

J

2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS
B. FLUJO DE INGRESOS

INCORPORACION DE FONDOS POR MAYORES INGRESOS

DEL GASTO

0017 3999999 5000003 GESTION ADMTNTSTRATIVA 03 006 0008

OOOO886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS

08 MUNICIPALES

CORRIENTES

2.3,2 7,,1 
,1 99 SERVICIOS DIVERSOS

Anulación Crédito=UNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

)G TT G SG SGD ESP ESPDRB

146,000

146,000

146,000

146,000

TOTAL:

DEL INGRESO

MUNIGIPALES

,r, 1.1.2 1.1 1 PREDIAL

1.1.2 1.2 1 ALCABALA

Anulación Crédito
ll

RB :T G SG SGD ESP ESPD

146,000

1 09,500

TOTAL: 146,000

. n:---f'- -l)t
irY v'-".\L'
I9['.*rs:fi¿l*.f!]
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PLIE,GO :01 -MUNICIPALIDAD

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

PROVTNCTAL DE UCAYALT - CONTAMANA [3014651

NOTA 0000000223

Página: 3 de 3

ESTADo: APROBADO

FECHA: 1510712021

DOCUMENTO: 102 | RES.ALC.268-2021

MES:r

FECI 
'A

JULIO

OE SOLICITUD: 1510712021

TIPO;MODIFICACIÓN:
TIPO.-JNGRESO:

JUSIiFTCACTÓN:
I

2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS
B. FLUJO DE INGRESOS

INCORPORACION DE FONDOS POR MAYORES INGRESOS

PREI:UPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN DVF GRPF

RB.CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anulac¡ón Crédito

001 3999999 5000003 GESTTON ADMTNTSTRAT¡VA 03 006 0008

OOOO886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS

09 DIRECTAMENTE RECAUDADOS

CORRIENTES

2.3.1 99.1 99 oTROS BIENES

2.3.2 7.1199 SERVTCTOS DTVERSOS

200,000

200,000

200,000

1 00,000

1 00,000

200,000TOTAL:

09

DEL INGRESO

DIRECTAMENTE RECAUDADOS

Anulación Crédito

200,000
1.3.1 3.1 1 VENTADEAGUA

TOTAL: 200,000

RB;TT G SG SGD ESP ESPD

!;

i:
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ru. NICOLAS PANTIGOSO CONCHA.
de Planeamiento, Presupuesto y Organización de la

cli: 19(}()

"AÑo DEL BI}ENTENARI} DEL PERÚ. A'üOS DE INDEPENDENCIA"

&ü -*,&:g¡rlü, li¡¡ 1.;*

i:f i::

i

I ASl,.,¡,lTO

REF.

: SOLICITO INCORPORAC|ON DE
INGRESOS.

{*r:ttrat:

lnforme N'059-2021-MP

Es sumamente grato dirigirme a usted, saludándole muy cordialmente y al mismo tiempo solicitarlelt,",tq"t"q¡é, dq de los siguienies Rubrci, en el marco de
acuerdp al Presupuesto lnstitucional Modificado (Pll\/i que se estiña un saldr: por recaudar, para lapara operatividad lnstitucronal

Rurbro: 07 Fondo de compensación Municipal- Monto proyectaáo s/. 2,.150,000,00
Desglosado de la siguienté manera:

ffispecifica de Gastos : MONTO s/.
- 2.3.28.11 CA§. . 410,000.00
- 2.3.29.11 Locación de Servicios . 1,100.000.00
i 2.3.27.1 '1.99 Servicios Diversos :- 400,000.00
'i 2.3.1 99. '199 Adq. Otros Bienes : 240,000.00

Rubro: 08lmpuestos Municipales - Monto proyectado si"2s0,000.00
Desglosado de la siguiente manera:

Especifica de Gastos : MONTO S/.
- Gastos de lnversión 604,000.00

Ucayali-Región Loreto

Rubro: 09 RDR .- h/lonto Proyectado S/.200,000.00

- bastos Corrientes . 2A0,000.00

Sin otro particular me suscribo de usted,
mi consideración y estima personal.

no sin antes expresarle las muestras de

Atentamente,

RRS/§AF.ffPU
YTL.sec.
t,c
Archivo

GERENTT NE

Direccién Jr. Amazonas 307-Contamana,
hsotCI@m unjg_Cayali. gob. pe /

Y PINANZA,S

I

I,
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t".(.iltl-:TiJ

l:¡:¡;1t.1 lSrrl.iniiati*nir;fti'iif iir,.. ü'i.i::rljiqil{i* i:
'li 

r

iI:iP. l'"i:n

ili¡l,:; . :

I

i

l-



(-lre¿tcl ¿L f)(>r f-c¡z dcl l. 3 (.)()tI-I cie I gr()()

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres v bres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndepen

na, '14 de julio del 2021

A

De

ECON. ROBINSON RIOS SANCFIEZ
Gerente de Administración y Finanzas

CPC, MERILEY HIDALGO SHAPIAMA
Jefa delÁrea de Tesorería

med¡ante el documento de Ia referencia, relacionado a Ia proyecc¡ón de tM

a diciembre 2021 , de acuerdo al siguiente detalle:

Sin otro pafticular, me suscribo de usted, expresándole las muestras de
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Asunto' PROYECCION DE MAYORES INGRESOS

Referencia M EM 0 RAN DU M N " I 120.2021 -l'ttPu.ALC-G M/GAF

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro, remitir la información solicitada
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Dirección: Jr. Amazonas 3O7-Contamana, Provi

resos, de los meses de enero

n y estima personal
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-File Personal

RUBRO 07 FONDO DE

COMPENSACION IUUNICIPAL 8,034,737,26 5,884,737,26 2,150,000 00
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8,034,737.26

i

2,'150,000.00

RUBRO: 08 IIMPUESTOS IUUNICIPALES ,000,00

RECURSOS DIRECTAMENTER RO:

RECAUDADOS ,000.00
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INFORM E N' 059.2021.M PU.GAF.TESORERIA/MHS.
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"Año del Bicentenario del Peru: 200 Años de lndependencia"

MEW.§A!§m-qJ-ry{N:-l"lt3§".*'2.Q-UL:*$jW§=éLQ:I§MI-*G-A§

§eñora : ütüC. [§d§HRfiLmY h{§mALGO §${AP§A§MA
Jefe dcfl A¡'ea r,ie liesoreria.

AsN¡rtr¡ : l=trmyeca§ar¡l rde ltÍXmy«:nes fimgresos"

Feeha , 'f 3 de,,iuiio de 2021

lVlediante el presente, esta Gereircia solicita proyecte un imfor¡me de
§§r"oyecaie,ffs ds mnalferes fim$§'ese¡s de Enero a ffiieiembre 2A21, en los
sigurientes Rubros:

Ru¡hro: §7 l:omdo de eerrmpemsacsmm §U§um§epafl.

Ruhno: 0E 0rmpuestos fiitru¡m§a§pa§es"

Rir¡ bro : 09 lReau¡ ¡ sos Dü r"eatamesnttte R eaau§'dad os

Por lo que se pide cun'rplir la ¡lnesente en el rnás t¡reve plazo, baje:

responsahilldad.

A tentamente
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Direca¡ón: ..!r. Aly¡ázonas 30?-Cc!!fa§?alrá, Prov¡ncia de Ucayali-Flegíón Loréto
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